
Guayaquil, abril 7 del 2008 

Señores 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

MAPGRAPHI S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, y Resoluciones de la 
Superintendencia de Compañías, en mi calidad de Comisario Principal de 
MAPGRAFI S.A., presento a ustedes el Informe correspondiente al ejerciejo 
económico del año 2007. 

1.- La Empresa mantiene su documentación debidamente archivada en forma 
cronológica y que respaldan los Registros Contables. 

2.- La compañía ha cumplido oportunamente todas sus obligaciones laborales, 
tributarias y de terceros. 

3.- La compañía no ha transgredido ninguna Ley vigente en el país. 

4.- La empresa no ha contraido obligaciones con entidad financiera alguna, ni con 
particulares. 

5.- La empresa posee Activos por USD 436.544,80; Pasivos por USD 412.722,98 y un 
Patrimonio neto de USD 23.821,82, que incluye una Utilidad Líquida de USD 
20.719,64, como lo reflejan los Estados Financieros preparados por CBA ANGELA 
JAIME GONZALEZ, y que presentan confiable y razonablemente la Situación 
Financiera y los resultados obtenidos de MAPGRAFIT S.A., al 31 de Diciembre del 
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